
  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 

1 

ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ENVIRONMENTAL BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 155254 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARMITA BEATRIZ BEDON 
BEDON. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: DESARROLLOS ELÉCTRICOS Y CIVILES SA. Y 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA 

DOMICILIO: CALLE 20 + 6 - 03 B/ SAN NICOLAS, SANTIAGO DE CALI - COLOMBIA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 
cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CARMITA BEATRIZ BEDON BEDON 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 100134836-4 

DOMICILIO: PEDRO MOCAYO 8-57 Y CHICA NARVAEZ, IBARRA - IMBABURA 

  

  

  

  

    

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombres y Apellidos Estado Nacionalidad Domicilio 
completos Civil 

1 VH 8, CIA SCA Persona Colombiana Calle 204 6 - 03 
Juridica 

2 Inversiones SSH SAS Persona Colombiana Calle 20 4 6 - 03 
Juridica 

3 Inversiones La Carmela Persona Colombiana Calle 20 4% 6 - 03 
SAS Juridica 

4 La Obra SAS Persona Colombiana Carrera 3? Oeste $9 - 
“Juridica 198 Aptp C 101         
  

  

 



  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 | Fabian Orlando Silva Casado Colombiana Carrera 98 $$ 34 — 53 

, Casa 134 

6 -| Hamir Rodrigo Padilla Casado Colombiana Carrera 39% 4 118 
Oeste - 105 Apto 401 
Torre 3 

| 7 | í | | 
1 8 | | | | 
| 9 | l r | 
KN | | | 
| 11 1] Ml | | 
112 | | | | 
| 13 | | | | 

0 - 
Dormilo Bedó 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O 
APODERADO LOCAL: 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 
Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 
  

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


